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1. DATOS GENERALES 

 

NOMBRE: Asociación Campesina Coexistiendo con el Cóndor, entidad sin ánimo de lucro, la 

cual se denomina en cualquier acto frente al público bajo las siglas ACAMCO. 

 

DOMICILIO: El domicilio principal de ACAMCO es en el Municipio del Cerrito, Santander, 

Colombia, Sin perjuicio de que en razón de su actividad gremial y utilidad común asociativa 

puedan establecerse establecimientos de comercio y/o realizarse actividades o eventos en 

otros lugares del país. 

 

NATURALEZA: ACAMCO es una persona jurídica de derecho privado, de las reguladas por el 

Código Civil Colombiano y las demás leyes concordantes, complementarios y modificatorias 

aplicables a su naturaleza de asociación sin ánimo de lucro. 

 

DURACIÓN: De acuerdo con la ley, se establece un término de duración determinado para 

ACAMCO de 30 años, contados a partir de la obtención de su personería jurídica, que podrá 

prorrogarse en cualquier momento durante el año anterior al cumplimiento del plazo y de a su 

vez podrá modificarse mediante reforma a los estatutos. 
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2. OBJETO SOCIAL 

 

Las investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la 

ingeniería, como actividad secundaria Otros tipos de educación n.c.p, el cual estas actividades 

corresponden a actividades meritorias enumeradas en el art 359 del estatuto tributario y estas 

mismas son de interés general y acceso a la comunidad en los términos previstos en los 

parágrafos 1 y 2 del art 359 del estatuto tributario. En consecuencia, se realiza las actividades 

agropecuarias de manera sostenible, implementando acciones integrales que permitan la 

permanencia en el territorio, coexistiendo con las dinámicas propias de la zona de bosque alto 

andino y paramo, la transferencia tecnológica, restauración y conservación de ecosistemas 

estratégicos, garantizando la autonomía alimentaria, el relevo generacional, la unión familiar y 

la protección de la flora y fauna mediante las practicas del buen vivir. 

 

En consecuencia, podrán realizar las siguientes actividades: 

 

1. Fomentar la investigación, la transferencia de tecnología, restauración y conservación 

de ecosistemas estratégicos que permitan el desarrollo social, ambiental y económico 

de las familias campesinas. 

 

2. Establecer planes de manejo ambiental adaptados a las condiciones particulares de la 

zona de influencia de la ACAMCO . 

 

3. Implementar programas de capacitación, educación técnica y educación informal en 

materia ambiental y aquellas que permitan el relevo generacional y su sostenibilidad 

en el tiempo. 

 

4. Desarrollar procesos de investigación que conlleven a la mejora de las prácticas 

productivas y ambientales. 

 

5. Gestionar convenios interinstitucionales que permitan la transferencia de 

conocimientos y oportunidades para mejorar procesos y calidad de vida de las familias 

vinculadas. 

 

6. Fomentar el trabajo comunitario y organizacional que busque el bienestar común, 

optimización de los recursos y mejoramiento de calidad de vida. 
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7. Investigar, proteger y conservar las especies de flora y fauna, teniendo como prioridad 

el páramo como ecosistema y el cóndor de los Andes. 

 

8. Acompañar social y técnicamente los procesos de organización y desarrollo socio 

económico, ambiental, cultural, autogestión sostenible del sector rural, o vinculados a 

estos.  

 

9. Fortalecer la articulación de los diferentes actores sociales campesinos de la región 

para que sean interlocutores válidos con otros actores públicos y privados en la 

construcción colectiva del desarrollo local y regional. 

 

10. Potenciar los procesos de conservación de la biodiversidad y la de producción 

agroecológica para contribuir a la preservación y defensa del páramo como 

ecosistema. 

 

11. Ejecutar planes, programas y proyectos encaminados a la reforestación que incida en 

la conservación de la biodiversidad.  

 

12. Fortalecer los procesos de organización de niños y jóvenes de la región en la búsqueda 

del relevo generacional para el buen vivir local, incidiendo en la sostenibilidad de la 

propuesta en el tiempo.  

 

13. Promover la apropiación de los medios de comunicación como herramienta para la 

preservación y divulgación de la propuesta y la incidencia práctica en la gestión 

ambiental participativa. 

 
14. Fomentar los procesos de turismo comunitario con principios de sostenibilidad 

ambiental, económica y social. 
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3. INFORME DE GESTIÓN 

 

 

Para continuar en el Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta y 

complementario, La Asociación Campesina Coexistiendo con el Cóndor presenta la siguiente 

información para toda la comunidad, la misma ha sido ingresada al registro web de la DIAN de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto Único Reglamentario en 

Materia Tributaria - DUR No. 1625 de 2016. 

 

Durante la vigencia 2025 se realizaron actividades de acompañamiento, asistencia técnica, 

proyección y ejecución de diferentes actividades en predios de los socios vinculados a 

ACAMCO, con el objetivo de poner en marcha procesos de producción y conservación que 

permitan diversificar la fuente de ingresos de los núcleos familiares, brindar herramientas para 

mejorar su calidad de vida y aportar a la conservación del ecosistema y sus recursos.  
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4. ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Organización y participación en reuniones: 

 

Durante el año 2025 se desarrollaron reuniones de forma mensual con la finalidad de identificar 

avances y proyectar actividades tendientes a mejorar el proceso de producción y conservación 

desarrollado como ACAMCO, de igual forma se desarrollaron jornadas de capacitación en torno 

a temáticas de producción sostenible conforme a los lineamientos como asociación. De forma 

activa se participó de la asamblea convocada el mes de febrero durante la cual se realizó la 

renovación de junta Directiva y de comités de la asociación. 

 

                                                                

 
 

4.2. Producción de ensilaje para alimentación animal: 

 

Durante el año 2025, en predios vinculados al proceso se han realizado actividades de 

elaboración de ensilaje, el producto obtenido permite abastecer el programa de alimentación 

de bovinos y ovinos, los predios en donde se vienen realizando estas actividades de forma 

periódica teniendo en cuenta la disponibilidad de forrajes para la elaboración del producto.  
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4.3. Asistencia técnica y capacitación práctica en sistemas de producción: 

 

Con el objetivo de apoyar el mejoramiento del sistema productivo, miembros profesionales de 

ACAMCO realizaron el acompañamiento a los productores con el objetivo de brindar asistencia 

técnica y capacitación en torno a los sistemas de producción caprina, ovina, bovina, porcina, 

entre otras, según las necesidades de cada asociado y solicitud realizada.   

 

4.4. Seguimiento a la producción de hortalizas bajo invernadero: 

 

Como ACAMCO, la diversificación de actividades en búsqueda de generar soberanía alimentaria 
ha permitido implementar estrategias como la producción de hortalizas y diferentes especies 
de interés familiar, bajo condiciones de invernadero. Durante el año 2025 los socios de 
ACAMCO que iniciaron esta labor con anterioridad continuaron con el fortalecimiento de esta 
producción. 
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4.5. Coordinar las labores de mantenimiento de los sistemas productivos a los que haya 

lugar en los predios de los miembros de ACAMCO.  

Durante el primer semestre se realizaron actividades de mejoramiento de infraestructura para la 

tecnificación y mejoramiento de los sistemas de producción Bovino y Ovino de algunos predios 

vinculados a ACAMCO.  

Dentro de ellos se destaca la construcción de cercados en alambre eléctrico, de igual forma se diseñó 

un sistema de rotación para iniciar un prototipo de sistema de pastoreo racional y abastecimiento de 

agua para bebedero mediante uso de acueducto ganadero con sistema de flotadores que evite el 

desperdicio del recurso hídrico y asegure el abastecimiento continuo para los ejemplares bovinos.  Cabe 

resaltar que es la primera vez que como fundación se realizan actividades de apoyo a este predio, con 

ello se inicia un pequeño modelo de pastoreo para ganadería bovina bajo las condiciones del predio.   

 

 
Cercados Antiguos.  
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Cercados Nuevos.  

 

Durante la vigencia del año 2025 se desarrollaron actividades financiadas de forma privada 
por los propietarios de predios interesados en mejorar las condiciones de los cercados y 
pastoreo de los sistemas de producción ovina.  

 

 
Construcción Cercados en Malla Ovejera 

 

 

 

 
Producción Ovina.  
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Como actividad de apoyo profesionales vinculados a ACAMCO desarrollaron jornadas de 
asistencia técnica y capacitación en torno al desarrollo de actividades productivas sostenibles 
que permitan mejorar su rentabilidad. 

  
 

Actividades de Manejo, El potrero.  

 
 

Actividades de Manejo, La Llanada.  

 

 

En este periodo se apoyó en la elaboración de diseños y construcción de un corral en madera para el 

manejo de los bovinos de ceba de la familia Otero. Dicho corral cuenta con una dimensión de 14 x 6 

metros, dividido en dos espacios, con una manga para manejo y vacunación, puertas de corredera, un 

espacio para instalación de bascula ganadera, además de la posibilidad a futuro de construcción de 

embarcadero para facilitar el subir o bajar ejemplares a vehículo de carga.  Está pendiente por 

disponibilidad de material la construcción de un piso en concreto para la manga y bascula, instalación 

de la báscula para control de peso de los ejemplares de ceba y construcción del embarcadero para 

facilitar el manejo y mejorar las condiciones de bienestar de los ejemplares bovinos.  
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Construcción Corral de manejo Bovino. Familia Otero.  

 

Construcción de comederos sala de ordeño Los Sitios. Teniendo en cuenta la necesidad de mejorar las 

condiciones de la sala de ordeño utilizada en la reserva los sitios, se realizó la construcción de 

comederos para facilitar la suplementación y alimentación de las vacas durante el proceso de ordeño 

realizado en la instalación.  

 
Adecuación de comederos para la sala de ordeño. Reserva Los Sitios.  
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Actividades de manejo, identificación y registro en las diferentes reservas. Como actividad de apoyo se 

realizaron tareas de esquila, arreglo de pezuñas, identificación mediante chapeta y preparación de 

ejemplares ovinos.  

 
Actividades de Manejo. Reserva El Frayle.  

 

Construcción piso en Cemento brete y bascula, reserva la Llanada. Teniendo en cuenta la necesidad de 

realizar un control de pesaje de los bovinos de ceba durante el mes de marzo se realizó la construcción 

de un corral de manejo con brete, posteriormente durante este periodo se realizó la construcción de 

un piso en concreto para brete y bascula con el objetivo de desarrollar actividades de manejo y pesaje 

de una forma más fácil y segura tanto para los ejemplares como para el operario.  

 
Construcción pisos en cemento para brete y Bascula. Reserva La Llanada.  
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Construcción de portones y cercados para manejo de corderos de ceba en la reserva El Salto. Se apoyó 
la construcción portones y de cercados en malla en el predio El salto para el manejo de corderos de 
ceba. 

 
Construcción de portones y Cercados para manejo Ovino. Reserva El Salto. 

Selección, arreglo y preparación de ejemplares ovinos de la reserva El Salto. Como actividad de 

participación como ACAMCO se realizó la selección, arreglo y preparación de ejemplares ovinos de la 

reserva El Salto para participar en la feria exposición ovina desarrollada en el municipio de Cerrito 

durante el mes de junio.  

   
Selección, arreglo y preparación de ejemplares ovinos para participar en feria exposición. Reserva El 

Salto 

Aplicación de biofertilizantes en praderas, reserva la llanada. Por medio de equipos se realizó la 

aplicación de micro organismos eficientes y Biol con el objetivo de mejorar la producción de biomasa 

de las praderas manejadas en la reserva.  
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Aplicación de biofertertilizantes en praderas. Reserva la Llanada.  

 
Pesaje y aplicación de medicamentos bovinos de Ceba. Reserva La Llanada. 
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Invernadero Reserva Tatascos. Cubierta afectada por fuertes vientos.  

 

  
Cambio Cubierta plástica invernadero. Reserva Tatascos.  

 

4.6. Socialización proceso “Cuido mis ovejas, protejo el páramo y el Cóndor” y 
acercamientos a otras instituciones.   
 

Durante el 2025 se participó diferentes reuniones virtuales con entidades como Integrantes de 
Fundación Parque Jaime Duque, Agrosavia, SENA CATA, Ministerio de Ambiente y 
Universidades (con el objetivo de establecer propuestas de producción sostenible, 
reconversión, conservación y restauración de ecosistema de paramo, para presentar ante 
convocatorias como alternativa de solución a la problemática social y ambiental que se 
presenta en el ecosistema el Almorzadero. 
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21 de abril de 2025 

Reunión FPJD – ACAMCO  

Actualización página de ACAMCO  

 

 
 

 

20 de Mayo de 2025 

FPJD  

Dirección Gestión de Proyectos  

 

 
 

 

20 de Mayo de 2025 

Reunión FPJD – ACAMCO 

Rafael Torres – Estefania Gomez – Eywar Niño  
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5. SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 

5.1. Donación: 

 

A 31 de diciembre recibió la suma de $24.000.000. Donación Por parte de la FUNDACIÓN 

PARQUE JAIME DUQUE. 

 

5.2. Aspectos contables y tributarios:  

 

La Asociación Campesina Coexistiendo con el Cóndor en mayo del año 2025 realizo el proceso 

de actualización al régimen tributario especial, dando cumplimiento a las leyes contempladas 

por la DIAN. 

 

Se realizo actualización de la página web incorporando toda la información con sus respectivos 

parámetros reglamentarios. 

 

Se cumplió a cabalidad con cada una de las obligaciones tributarias en los tiempos establecidos 

como de presentación de impuestos y declaración de renta de año 2025. 
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Calificación: 

 

De acuerdo con el artículo 19 del Estatuto Tributario son contribuyentes del Régimen Tributario 

Especial: 

 

Todas las asociaciones, fundaciones y corporaciones constituidas como entidades sin ánimo de 

lucro, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, conforme a las 

normas aplicables a las sociedades nacionales. 

Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el artículo 

356-2, su calificación como contribuyentes del Régimen Tributario Especial, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos que se enumeran a continuación: 

 

 

1. Que estén legalmente constituidas. 

 

2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades meritorias 

establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener acceso la 

comunidad. 

 

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna 

modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 

indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y 

liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1. 

 

5.3. Aprobación monto y destino de los excedentes: 

La asociación campesina coexistiendo con el cóndor durante la vigencia del año 2025, 
presenta una perdida contable por valor de $-2.518.562 

 

5.4. Estados financieros: 

 

Los estados financieros fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales a que 
está sujeta la asociación como entidad legal. 
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